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Quito a 12 de octubre de 2016 
/ 

Señor Don: Y 

Manuel Francisco Durini Terán 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Es grato poner en su conocimiento que la Juntá General de Sodíos de la 

compañía EQUIPOS FORESTALES. CIA LTDA. EFOCOL, én sesión 
celebrada el día de Roy, resolvió reclegir a usted para el cargo de Presidente Y 

de la compañía por el periodo de CINCO afios. En consecuencia, de 

conformidad con las atribuciones conferidas por la Junta General, 

cúmpleme extender el presente nombramiento a su favor, a fin de que ejerza 

las atribuciones y deberes contemplados en los Estatutos, 

  

La representación legal de la compañía es ejercida por el Gerente General y 

sus atribuciones y deberes se encuentran detallados en los estatutos de la .— 

compañía. 

EQUIPOS FORESTALES CIA LTDA. EFOCOL, fue constituida mediante 

escritura pública celebrada el 16 de noviembre de 1976, ante el Notario 

rimero del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil de dicho 

cantón el 6 de enero de 1977. / 
(IáE A 4á>] 

Muy Atentamente, 

Fecha de otorgamiento: 12 de octubre de 2016 

E 
Juan Manuel Durini Pérez .- 

SECRETARIO DE LA SESION 
Y 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Presidente de la compañía 

EQUIPOS FORESTALES CIA LTDA. EFOCOL, “en Qlitoya 12 de 
octubre de 2016. Y 

él Frangisco Durini Terá: 
2 / 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Hals,



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 65062 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 46909 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/10/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15529 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EQUIPOS FORESTALES CiA. LTDA. EFOCOL 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR DURINITERAN MANUEL FRANCISCO 

IDENTIFICACIÓN 1701551572 : 

CARGO: PRESIDENTE ' 

PERIODO(Añas): 5 - a   
  

2, DATOS ADICIONALES: - ! 

CONST. RMH 7 DEL 06/041/1977 , NOT. 1 DEL 16/11/1976,- JGTM | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O PAODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE'SF ENCUENTICAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SESÚN,¿A NORMATIVA VIGENTE, 

E to 

DCRUBRE DE 2016 

    
     

    

FECULA DEFR 

nd
   

So
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ITRERAS TOMAS (DELEGADA - RESCLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
AÑTÉN QUITO 5 

“Cari der Cay 
RO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

      

    

DIRECCIÓN DEL REGI 
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